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Mamitas del Plomo acusan que no 
se tomarán muestras solicitadas 
Durante estos días la Superintendencia de Medio Ambiente (SMA) debería realizar diligencias a propósito de la 
demanda que lleva adelante la fundación, sin embargo, estas quedarán postergadas por falta de funcionarios. 

Redacción 
La Estrella 

del Plomo informó 
que la Superinten- 

dencia de Medio Ambiente 
(SMA) les notificó que no 
inspeccionará los sectores 
denominados “Sitio F” y 
“Quebrada Encantada”, 

así como los sitios aleda- 
ños, durante este 6 y 7 de 
mayo, pese a queel Primer 
Tribunal Ambiental de 

Antofagasta solicitó la dili- 
gencia como parte del pro- 
ceso probatorio de la de- 
manda de reparación por 
daño ambiental, caratula- 
da “Fundación Mamitas 
del Plomo con Fisco de 
Chile”. 

Luz Ramírez, presiden- 
ta de la fundación, explicó 
que existe profunda preo- 
cupación, ya que la SMA 
no asistirá en las fechas de- 

cretadas alegando falta de 
personal disponible e im- 
posibilidad de trasladar los 
equipos técnicos requeri- 
dos. 

“Consideramos esta de- 
cisión como una acción ar- 

bitraria e injustificada. 
Mientras nosotras hemos 
cumplido al pie dela letra 
con todos los requerimien- 

L a Fundación Mamitas 

tos solicitados, preparan- 
do el terreno, disponiendo 
los accesos, y organizando 
alas familias afectadas; las 
instituciones públicas no 
aseguran su participación 
en el cumplimiento de 
una orden judicial”. 

La dirigente expresó 
que ante esta situación, 
han buscado el apoyo de 
autoridades regionales pa- 
ra que intercedan y pue- 

     

de mayo son las fechas 
en las que la institución 
debería tomar las 
muestras de contami- 
nantes. 

    
LA FUNDACIÓN HA ACUDIDO A AUTORIDADES REGIONALES PARA BUSCAR QUE SE REALICEN LAS DILIGENCIAS PRONTAMENTE. 

dan obtener una respuesta 
satisfactoria a la solicitud. 
“Esto es insólito e indig- 
nante, ya que se demues- 

tra una vez más la poca 
importancia que sele da a 
este tema. No puede ser 
que llevemos 40 años en 
esta lucha, si bien existe 
una ley, esta no es sufi- 
ciente, ya que por solo dar 
un ejemplo, el Centro de 
Salud Ambiental ni siquie- 
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ra cuenta con los profesio- 
nales adecuados”, sostuvo 

Ramírez. 

Por otro lado, como “un 
insulto para la ciudad de 
Arica” calificó el senador 
José Pilo Durana, la negati- 
va de la Superintendencia 
de Medio Ambiente (SMA) 
de acudir a la diligencia 
probatoria, mandatada 

por el primerTribunal Me- 
dio Ambiental. 

“Les pidieron a lo me- 
nos, un funcionario y un 
equipo portátil de fluores- 
cencia de rayos X que se 
encuentra en Santiago y la 
respuesta de la SMA fue 
negativa, aludiendo uso de 
feriados legales y licencias 
médicas de profesionales 
para ejecutar la inspección 
con el tribunal por lo me- 
nos hasta el 14 de mayo de 
2025, lo que da cuenta que 
la contaminación que 
afecta a nuestra ciudad 
importa nada al nivel cen- 
tral”, afirmó el legislador. 

Añadió que hay un pro- 
blema serio de contamina- 
ción por polimetales y pe- 
se a ello, las estaciones de 
monitoreo ambiental en 
Arica no están funcionan- 
do, lo cual ya es grave. 
“Hoy, cuando los poblado- 
res están denunciado un 
grave problema de huma- 
redas en los sectores de 
Quebrada Encantada y al- 
rededores, la Superinten- 
dencia de Medio Ambiente 
no dispone de personal pa- 
ra fiscalizar y se da el lujo 
de decirle que no al Tribu- 
nal Ambiental, según 
consta en el ordinario 
N*822”, apuntó Durana. 
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TENCO DERECHO 

> A UN AMBIENTE 

LA SUPERINTENDENCIA DESCARTÓ LA DENEGACIÓN.   
Superintendencia: “Existe y ha existido 
siempre la voluntad de colaborar” 

Mediante comunicado 
la Superintendencia de 
Medio Ambiente, respec- 
to a “la negativa de la 
SMA” de acudir a una dili- 

gencia probatoria reque- 

rida por el Primer Tribu- 
nal Ambiental, descartó 
la denegación, afirmando 
que, por el contrario, “es 
importante aclarar que 
existe y ha existido siem- 
pre la voluntad de esta su- 
perintendencia de colabo- 

rar con los asuntos que so- 
liciten tanto los tribuna- 
les ambientales del país, 
como otros organismos 
sectoriales”. 

Agregaron que el refe- 

rido oficio tuvo por objeto 
coordinar la diligencia y 
orientar el uso del equipo 
portátil de fluorescencia 

de rayos (XRF), haciendo 
presente su alcance y ca- 
pacidad. 

“Por otra parte, resulta 

importante explicar que 
el proceso de medición de- 
be contar con una planifi- 
cación previa detallada 
donde se especifiquen las 
condiciones en las que se 

realizará el muestreo, co- 
mo sectores a medir, pro- 
fundidad de las muestras, 
cantidad y tipo de mues- 
treo, tiempos de medición 
y otros, dada la naturaleza 
del procedimiento. 

“Además, el equipo 

XRFestá clasificado como 
una fuente radioactiva, 
por lo que su manipula- 
ción solo puede estar a 
cargo de un profesional 
autorizado para el mane- 
jo de radiación ionizante, 
tal como lo establece la 
ley (Decreto Supremo 
N*133 del Ministerio de 
Salud), todos aspectos que 
fueron relevados al Tribu- 
nal Ambiental”, conclu- 
yeron.
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